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Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el programa radial “Entre espuelas y 

guitarras” que se emite desde el año 2005 por Radio AM 550 en la Provincia de Neuquén, 

transmisión que contribuye a una difusión social y cultural del folclore tradicional de la 

República Argentina.   
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FUNDAMENTOS 
 

 

El programa radial de amplitud modulada “Entre espuelas y guitarras” se emite por 

la AM 550 de la Provincia de Neuquén desde el año 2005 difunde melodías y cantos que 

pertenecen al folclore tradicional argentino, las fiestas populares, regionales y defensor del 

arte del payador.  

 

Conducido por Juan Rubilar desde hace más de 15 años “Entre espuelas y 

guitarras” es un emprendimiento  familiar el cual, se ha instaurado en el corazón de los 

amantes y defensores  de las costumbres ancestrales, sobre todo en la gran parte de la 

población rural, misma que hoy ya no tan solo pertenece a Neuquén, tiene repercusión 

Nacional obteniendo un lugar en la diagramación de la programación de Cuarenta y Siete 

Radios distribuidas geográficamente en La Plata Buenos Aires, Corralito Córdoba, San 

Juan, La Pampa, Río Negro, Chubut y Santa Cruz, y además logro trascender fronteras 

internacionales  siendo retransmitido en directo, en dos radios de la hermana República 

de Chile y una radio en la República Oriental del Uruguay. 

 

Entre escuelas y guitarras ha obtenido diversos premios como, por ejemplo; Reina 

del Plata 2011-2012 (Buenos Aires), Antena VIP 2012 (La Plata), Negrito Manuel Lujan, 

Estampas de Buenos Aires (Buenos Aires) y, recientemente, Faro de Oro 2019 (Mar Del 

Plata, entre otros.  

 

En mes de diciembre del año 2019 la Legislatura de la Provincia de Neuquén declaró 

de interés la emisión del programa radial “Entre espuelas y guitarras” al sancionar un 

expediente legislativo que obtuvo la aprobación de la totalidad de sus miembros presentes.  

 

Es por estos motivos que solicito a esta Honorable Cámara el tratamiento y posterior 

aprobación de este proyecto de resolución. 


